
A) LEGISLACI6N FEDERAL 

DECRETO (23~XII~1969, D. O. 17~1~1970). 

Reformas a los artículos 77, 78, 79, 363, 368, 
390,391, 397 jraccián Ill, 398, 403, 405 frac· 
ción 1, 406 fracciones 1 y Il, Y 511 fraccidn 
VIII, del Cddigo Civil para el Distrito)' Te
rritorios Federales. 

ARTicULO -LrNICO. Se reforman los artículos 
77, 78, 79, 363, 368, 390, 391, 397 fracción IlI, 

398, 403, 405 fracción r, y 40G fr .lcciones 1 y II, 

del Código Civil para el Distrito y Territorios 
Federales, en materia carmín y para toda la 
República en materia federal, para quedar en 
la forma que a continuación se expresa: 

Artículo 77. Si el padre o la madre de un 
hijo natural, o ambos. lo presentaren para que 
se registre su nacimiento, el acta surtirá todos 
los efectos del reconocimiento legal, respecto 
del progenitor compareciente. 

Articulo 78. Si el reconocimiento del hijo 
natural se hiciere (1c.~pués de hah(x sido regis· 
trado su nacimiento, se formad acta separada. 

Arfiw!o 79. El reconocimiento del hijo na
tural mayor de edad requiere el consentimiento 
expreso de éste eH el acta relativa. 

A}"ticulo ]{¡3. El reconocimiento hecho por 
un menor es anulable si prueba que sufrió 
error o ellgaño al hacerlo, pudiendo intentar 
la acción hasta cuatro allOS despllé~ de la mayor 
celad. 

Arlículo 368. El Ministerio Púhlico tendrá 
acción contradictoria del teconocimiento de un 
menor de edad, cuanelo se hubiere efectuado 
en perjuicio del menor. 
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La misma aCClon tendrá el progenitor que 
reclame para sí tal carácter con exclusión de 
quien hubiere hecho el reconocimiento indebi
damente o para el solo efecto de la exclusión. 

El tercero afectado por obligaciones deriva
das del reconocimiento ilegalmente efectuado 
podrá contradecirlo en "Ía de excepción. 

En ningún caso procede impugnar el recono
cimiento por causa de herencia para privar de 
ella al menor reconocido. 

Arliclllo 390. El mayor de veinticinco afíos, 
1ibre de matrimonio, en pleno ejercicio de sus 
derechos, puede adoptar uno o más menores o 
a un incapacitado aun cuando éste sea mayor 
de edad, siempre que el adoptante tenga dieci
siete años más que el adoptauo y que acredite 
además: 

1. Que tiene medios ba~tantes para proveer 
a la subsistencia y educaóón del menor o al 
cuidado y subsistencia del incapacitado, como 
de hijo propio según las circullstallcia'i de la 
persona que trata de adoptar; 

1 r. Que la adopción e~ hcnt.'·ficil para la 
persona que trat<1 de adoptarse, y 

IJT. Que el adoptante es persona de huenas 
costumbres. 

Cuando circunstancias espetialcs lo ,iConse
¡el!. el juez puede autoriLar la adopción de dos 
o m;ís incapacitados o de mellores e incapaci
tados simultáneamente. 

Artic1llo 391. El marido y la mujer podrán 
adoptar, cuando 10<; dos est('1l conformes en 
considerar al adoptado como hijo y aunque 
sólo uno de los conyuges cumpla el requisito 
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d.e la edad a que se refiere el artículo anterior, 
pero siempre y cuando la diferencia de edad 
en tre cualquiera de los adoptantes y el adop
tado sea de diecisiete años cuando menos. 

Articulo 395. 

El adoptante podrá darle nombre y 'sus ape
llidos al adoptaclo, haciéndose las anotaciones 
correspondientes en el acta de adopción. 

Artículo ]97. 

J. 

Il. 

BI. La persona que haYél acogido durante 
seis meses al que se pretende adoptar y lo 
trate como a hijo, cuando no hubiere quien 
ejerza la patria potc!:itad sobre él ni tenga tutor; 

IV. 

Arfhulo 398. Si el tutor o el Ministerio PÚ
hlico no consienten en la adopción, deberán 
expresar la causa en que se funden, la que el 
juez calificará tomando en cuenta los intereses 
del mellor o incapacitado. 

Articulo 103. Los derechos y obligaciones que 
resultan del parentesco natural, no se extin
guen por la adopción, excepto la patria potes
tad, que será transferida al adoptante, salvo 
quc en su caso esté casado con alguno de los 
progenitores del adoptado, porque entonces se 
ejercerá por ambos cónyuges. 

ATlículo 405. La adopción puede revocarse: 

1. Cuando las dos partes convengan en ello, 
siempre que el adoptado sea mayor de edad. 
Si no lo fuere, se oirá a las personas que pres
taron su consentimiento conforme al artículo 
397, cuando fueren de domicilio conocido, y a 
falta de ellas, al representante del Ministerio 
Público y al Consejo de Tutelas; 

JI. 

Artículo 406. 

1. Si comete algün delito intencional contra 
la persona, la honra o los bienes del adoptan
te, de su cónyuge, de sus ascendientes o des
cendientes; 

11. Si el adoptado formula denuncia o que
rella contra el adoptante, por algún delito, 
aunque se pruebe, a no ser que hubiere sido 
cometido contra el mismo adoptado, su cÓn
yuge, sus ascendientes o descendientes; 

JII. 

/htículo 511. Pueden excusarse de ser tutores: 

l. 

JI. 

HJ. 

IV. 

V 

VI. 

VII. 

VII I. Los que por sn inexperiencia en los 
negocios o por causa grave, a juicio del juez, 
no estén en aptitud de desempeñar cOlwenien
temen te la tutela. 

TRANSITORIO 

ílnico. E:.te Decreto entrará en vigor tres 
días después de la fecha de su publicación en 
el DiariQ Oficial de la Federación. 
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DECRETO (18-XJI-1969. D. O. 17-1-1970). Re
formas a los mtículos 159, 923, 924 Y 925 
segundo pdnafo, del Código de Procedimien
tos Civiles para el Distrito y TeHitorios Fe
derales. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 
159, 923, 924 Y 925 segundo párrafo del Có
digo de Procedimientos Civiles para el Distrito 
y Territorios Federales, para quedar como 
sigue: 

Artículo 159. De las cuestiones sobre estado 
o capacidad de las personas y en general de 
las cuestiones familiares que requieran inter
vención judicial, sea cual fuere el interés pe
cunÍario que de ellas dimanare, conocenín los 
jueces civiles de primera instancia, con excep-
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ción de las cuestiones sobre interdicción reco
nocimiento de hijos y adopción de menores e 
incapacitados, de las que conocerán los jueces 
pupilares. 

Artículo 923. El que pretenda adoptar, de
ber:i acreditar los requi~itos señ:llados por el 
artículo 390 del Código Civil. 

En la promoción inicial dcber<i manifestar 
el nombre y edad del menor o incapacitado 
y el nombre y domicilio de quienes ejerzan 
sobre él la patria potestad o la tutela, o de las 
personas o institución pública que 10 hayan 
acogido, y acompañar certificado médico de 
buena s<llud. Las pruebas pertinentes se reci
birán sin dilación en cualquier día y hora 
hábil. 

Cuando el menor llubicre sido acogido por 
una institución pública, el adoptante recabará 
constancia del tiempo de la exposiciún o aban
dono para los efectos del artículo 444 fraLción 
IV del Código Civil. 

Sí hubieren transcurrido mellas de seis me
ses de la exposición o abandono, se decretará 
el depósito del menor con el presunto aJop
tatue, entre tanto se consuma didlO pla70. 

Si el menor no tuviere padres LOllOcidos y no 
huhiere sido acogido por institución pública, 
se decretad. el depósito con el presunto adop
tante, por el término de seis meses para 105 
mismos efectos. 

Artículo 924. Rendidas las justificaciones que 
se exigen en el artículo anterior y oh tenido el 
consentimiento de las personas que deben dar
lo conforme a los artículos 397 y 398 del Có
digo Civil o vencido en su caso el término del 
depósito, el juez pupilar resolved dentro del ter
cer día lo que proceda sobre la adopción. 

Articulo 925 ........... . 

Si el adoptado fuere menor de edad, para 
resolver soore la revocación se oirá previamen
te a las personas que prestaron su consenti
miento mnforme al artículo 397 del Código 
Civil, cuando fuere conocido su domicilio, o su 
caso se alta al representante del l\Jinisterio 
Público y al Consejo de Tutelas, 
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TRANSITORIO 

On;co. Este decreto entrará en vigor tres días 
después de la fecha de su publicación en el 
UiaTio Oficial de la Federación, 

DECRETO (29-X1I~1970, D. O. 31-X1I·1970). 
Ley que crca el Instituto l\lexicano de CA· 
mercio Exterior. 

CAPÍTULO I 

Organización y aln'huciones 

Artículo ¡9 Se crea un organismo descen
trali¡;ado con personalidad jurídica y patri
monio propios, que se denominará "Instituto 
..\fexicano de Comercio Exterior" con el fin de 
promover el comercio exterior del país, coordi
llar los esfuefms tendientes a estimularlo y 
Jungir como órgallo asesor en esta materia. 

El Instituto se coordinará con la Secretaría 
de Relaciones Exteriores en las funciones que 
a ésta competa realizar en el plano interna
cional. 

Articulo 29 El Instituto i\lexicano de Co
mercio Exterior tendrá las siguientes atribu
ciones: 

1. Fomentar el comercio exterior del país, en 
todos sus aspectos; 

II, Estudiar y proyectar politicas, planes y 
programas en materia de comercío exterior, y so
meterlos a la consideración del presidente de 
la República, a tray(~5 del secretario de Indus
tria y Comercio; 

IIl. Ser el instrumento de coordinación de 
las actividades de los sectores pú blico y privado 
que participan en el comercío exterior. Para 
este efecto coordinará sus propias actividades 
con las secretarías y departamentos de Estado, 
organismos descentralizados y empresas de par
ticipación estatal; 

IV. Fungir como órgano de consulta en ma
teria de comercio exterior; 

v. Estudiar los factores que incidan en el 
comercio exterior de la nación; 
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VI. Promover la asociación de productore~, 
comerciantes, distribuidores y exportadores, a 
fin de estimular y promover el incremento del 
comercio exterior; 

VIl. Realizar investigaciones para identificar, 
cualificar y cuantificar, los productos y servi
cios nacionales que puedan tener demanda en 
el exterior; 

VIII. Sugerir el establecimiento de industrias 
y otras actividades <lue tengan como fin espe
cífico la producci6n de artículos destinados a 
la exportación; 

IX. Realizar una labor permanente de difu
sión en el mercado internacional de los pro
ductos nacionales para crear, extender e inten
sificar su demanda en las mejores condiciones; 

X. Colaborar con la Secretaria de Industria 
y Comercio en la fijación de las normas de 
calidad de los productos destinados a la expor
tación, y en la vigilancia de su debido cumpli
miento, de acuerdo con el reglamento y dispo
siciones que se expidan al efecto; 

XI. Informar a los productores, comercian
tes, distribuidores y exportadores del país, de 
las posibilidades que ofrezca el mercado inter
nacional y sobre licitaciones internacionales; 

XII. Auxiliar a los productores, comercian
tes, distribuidores y exportadores, en la colo
cación de artículos y prestación de servicios en 
el mercado internacional; 

XIII. Proporcionar a los exportadores la ase
soría técnica que requieran, incluyendo orien
taciones en materia de (liseño industrial, em
paque y embalaje, así como en el registro de 
patentes y marcas internacionales, etcétera; 

XIV. Emitir las opiniones que le soliciten 
las diversas dependencias del Ejecutivo Fede· 
ral sobre las siguientes materias: 

a) aranceles, 

b) control de exportación e importacic'Jn, 

e) estímulos fiscales, 

d) crédito al comercio exterior, y 

e) en general sobre todas aquellas cuestiones 
relacionadas con el comercio exterior; 

xv. Orientar y ayudar a los interesados 
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cuando éstos lo soliciten, en los trámites rela
cionados con el comercio exterior, ante las se
cretarías de Estado, organismo!S descentralizados 
y empre!Sas de participación estatal; 

XVI. Informar a las dependencias o entida
des correspondientes re5pecto de la existen
cia de excedentes en el mercado interno y sus 
posibilidades de colocación en el mercado 
exterior; 

XVII. Promover la exportación de artículos 
artesanales; 

XVIII. Impulsar la exportación de produc
tos semi-manufacturados y manufacturados; 

XIX. OrganiLar la participación del país en 
ferias y exposiciones comerciales que se rea
l icen en otras naciones; 

XX. Organizar y dirigir en el exterior, tem
poral o permanente, ferias y exposiciones co
merciales de productos nacionales, así como 
establecer o autori:tar centros de exhibición 
de artículos exportables; 

XXI. Organizar y participar en misiones co
merciales ante otros países; 

XXII. Promover la visita de misiones comer
ciales extranjeras, auxiliarlas en la programación 
de sus actividades y éltenderlas durante su es
tancia en el país; 

XXIII. Establecer representaciones en el ex
terior, en los casos en que esta medida se jus
tifique; 

XXIV. Coordinarse con las representaciones 
de secretarías y departamento!S de Estado, orga
nismm dE'!Scentrali7,Hlos y empresas de partici
pacic'lll estatal, en otros países, respecto de asun
tos relacionado!S C011 el comercio exterior; 

XXV. Solicitar la colaboración de las secre
tarías o departamentos de Estado, organismos 
descelltralil.<l{tos y empresas de participación es
tatal que tengan representaciones en otros paí
ses, cuando el In~titiluo Mexicallo de Comer
cio Exterior 110 tenga (lelegaciones en ellos; 

XXVI. Tener representantes. cuando e.~to sea 
posihle y cOllYeniente, en organismos interna
cionales de comercio exterior, los que deberán 
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ser debidamente acreditados por la Seuetaria 
de Relaciones Exteriores: 

XXVII. Opinar, a solicitud que le IOrTuule 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, sobre 
tratados <¡ue el país proyecte celebrar con otr:IS 
naciones, en materia de comercio exterior; 

XXVIII. Proponer a la Secretaría de Relacio
nes Exteriores la cclcllf;Kíón de tratados comer
ciales COH otros países; 

XXIX. Examinar las políticas adoptadas por 
otras naciones que afecten el comercio exterior 
de l\1éxico, y proponer a las secretarías y de
partamentos de Estado correspondientes las so
luóones <¡lle se consideren pertinentes: 

XXX. Mantener un servicio de difusión rela
óonado con el comercio exterior; 

XXXI. Propiciar el establecimiento de cen
tros de capacitación en materia de comercio 
exterior; 

XXXI L Organizar seminarios, simposios y 
conferentias rebcionadas con el comercio ex
terior; 

XXXIII. Promover ante las autoridades com
petentes b formulación de iniciativas de leyes, 
y la expedición <le reglamentos, o bien la re
forma de ellos, cuando sea cOIH'eniente para 
el comercio exterior; 

XXXIV. Sugerir a las autoridades. competen
tes ]'1 íllc1u..,ión y ('xdllsiún de los prodllcto.~ 

que deban quedar sujetos al cobro de lasas por 
COIKcpto de intercamhio compensado, o para 
modificar ésros en los casos procedentes; 

XXXV. Cuidar el prestigio del comercío ex
terior del país, coordinándose para este efecto 
con las secretarías y departamentos de Estado, 
organismos descentralizados y empresas de par ti
cipacíón estatal; 

XXXVI. E~tlldiar y re50h'er las solicitudes de 
importación o compra en el país de productos 
de proccdcncía extranjera que formulen las 
secretarías y departamentos de Estado, organis
mos descentraliJ:ados y empresas de participa
ción estatal; 

XXXVII. Cuando se le solicite actuar como 
conciliador y árbitro en las controversias en que 
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intervienen importadores y exporta.dores con 
domicilio en la República Mexicana; 

XXXVIIf. i\[anrenelse informado de la polí
tica que observen otros país.es en materia de 
tral1spone de mercancías; 

XXXIX. Llevar un registro de lo,~ fletes marí
timos, nacionales y extranjeros; de los volúme
nes de merc:mCÍas transpDrtadas al exterior; y 
proponer una politica de coordinación en es
ta materia a efecto de coadyuvar al de..,arro-
110 de la marina mercante del paú,; 

XL. Formular y mantener actuali7ado el Re
gísll o Nacional de Importadores y Exp(lrtadorc~: 

XLI. Expedir su Reglameuto Interior; 

XLII. Las c!em;¡s que le confielan esta h'\', 

otr;IS y sus reglamentos re.,pectiyos. 

Arlir-ulo 39 El Tnsriwto .\lexicano de Co
mercio Exterior tendd los siguiente:; órganos: 

1. El COllSCjO de Administración; 

n. La Comisión Ejecutiva, y 

IIJ. La Dirección General. 

Artículo .{9 El patrimonio del Instituto 
Mexicano de Comercio Exterior se integrará 
con: 

1. Los bienes que el Gobierno FederJI le 
aporte; 

JI. La., bienes que adquiera por cualquier 
título; 

IH. Los ingresos que perciba por los servicios 
que proporcione; 

IV. Los ingresos que integren el fondo para 
la promoción de las exportaciones mexicanas; 

V. Los subsidios que le otorgue la federa
ción; 

V1. Las asignaciones que le fí.je el Gobierno 
Federal; 

VII. Las aportaciones voluntarias que reciba 
de las asociaciones de productores, comerciantes, 
distribuidores y exportadores. 
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CAPÍTULO II 

Consejo de Administración 

Artículo 59 El Consejo de Administración es
tará integrado por un representante de cada 
una de las siguientes secretadas de Estado: In
dustria y Comercio, Relaciones Exteriores, 
Hacienda y Crédito Publico, Agricultura y Ga
nadería, Comunicaciones y Transportes, Marina 
y Patrimonio Nacional; y por un representant.e 
de cada una de las siguientes instituciones: 
Banco Nacional de Comercio Exterior, Banco 
de l\:Iéxico" Confederación de Cámaras lndus~ 
triales, Confederación de Camaras Nacionales de 
Comercio, Cámara Nacional de la Industria 
de Transformación, Asociación Nacional de Im
portadores y Exportadores de la República l\le
xicana. 

ATtículo 69 El Consejo de Administración 
tendrá un presidente y un vicepresidente. El 
primero será el titular de la Secretaría de In
dustria y Comercio, y el segundo el de la Se
cretaría de Relaciones Exteriores. 

Artículo 79 Las secretarías de Estado e insti~ 
tuciones a que se refiere el artículo 6Q de esta 
ley, estarán representad<Js por su titular y desig
nar;ín un suplente por cada uno de los inte
grantes del Consejo de Administración del Ins
tituto Mexicano de Comercio Exterior. 

Trat,índose de secretarías, Jos suplentes serán 
los subsecretarios; y en el cas!) de instituciones, 
quienes ocupen el cargo inmediato inferior al 
del titular. 

Artículo 89 El Consejo de Administración 
tendr:i las siguic'ntes atribuciones: 

1. Disponer y proveer todo lo necesario para 
el cumplimiento de las <ttribllcione~ a que se 
refiere el articulo 29; 

IJ. Revisar los proyectos de políticas, planes 
y programas en materia de comercio exterior 
que deban someterse al presidente de la Re
pública; 

IJI. Estudiar, y en su caso aprobar, el pro
grama de administración del Instituto; 

IV. Estudiar, y en su caso aprobar, los pre~ 
supuestos de ingresos y egresos; 

V. Vigilar el ejercicio de los presupuestos a 
que se refiere la fracción anterior; 

VI. Examinar, y en su caso aprobar. el ba
lance anual y los informes financieros del orga
nismo debidamemc auditados; 

VII. Revisar. yen' su caso aprobar, los pro
yectos de tarifas para el cobro de los servióos 
que preste el instituto; 

VIII. Designar o remover al director general, 
subdirectores, gerentes, y a los representantes 
del organismo en el exterior; 

IX. Expedir el Reglamento Interior que rija 
el funcionamiento del Instituto; 

X. Las <lem<Ís que le señalen las leyes,. regla
mentos y disposiciones administrativas. 

Articulo 99 El Consejo de Administración ce
lebrará sesiones por lo menos una vez cada 
me!,. Para que se considere legalmente insta
lada una sesión se requiere la presencia de la 
mayoría de los miemhros y del presidente o 
del vicepresidente. 

Artículo 109 El presidente del Consejo de 
Administración designará un secretario que se 
encargará del trámite de los acuerdos, y de 
levantar las actas de las sesiones del Consejo 
y de sus comisione~. 
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C,\PÍTULO lB 

Comisión Ej('(uliva 

Articulo 119 La Comisión Eiecutiva será el 
úrg-,lllo encargado de vigilar el cumplimiento 
y ejecución de los aCl1crdos del Consejo de .\d. 
ministración. La menciollada Comisión estará 
integrada por los secretarios de Relaciones Ex
teriores, Inclustria v Comercio, Hacienda y Cré~ 
dito Público y j\g~icultura y Ganadería o por 
los l-epresentantes que Jos mismos desi6J']len. 

CAPÍTCLO IV 

Dirección General 

AJ'Uculo 129 Estará a cargo de un director 
general, quien será nombrado y removido por 
el Consejo de Administración. 
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Arliculo 139 El director general tendrá las 
siguientes atribuciones: 

1. Estudiar y proyectar planes y programas 
en mateó,l de comercio exterior, y someterlos 
al Consejo de Administración; 

JI. Aplicar IOi; planes y programas a que se 
refiere la r racción anterior y que lll\bieran sido 
aprohados por cI Consejo de Administración y 
en su caso, por el presidente de la República en 
la esfera de compete1lcia del Instituto; 

lIT. Ejecutar el programa de administración 
que apruebe el Consejo y dirigir las actividades 
administrativas y técnicas del Instituto; 

IV. Formular los proyectos de presupuestos 
de ingresos y egresos correspondientes, y so
meterlos al Consejo de Administración; 

V. Ejercer los presupuestos anuales de ingre
sos. y egresos; 

VI. Nombrar al personal técnico y adminis
trativo que sea necesario, salvo las designaciones 
que corresponda hacer al Consejo de Adminis
tración; 

VII. Rendir mensualmente al Consejo de Ad
ministración un informe de las actividades del 
Instituto, correspondientes al mes anterior, y 
anualmente uno de carácter general que se 
acompañará de un balance y de los demás es· 
tados financieros que procedan debidamente 
auditados; 

VlII. Concurrir a la.~ sesiones del Consejo y 
cumplir sus disposiciones y acuerdos; 

lX. Celebrar todos los ;:Jctos de dominio y de 
administración necesarios para el funcionamien
to del organismo, ajust¡indose a los lineamien
tos que al respecto le fije el COllscl0 de Ad· 
ministración y cumpliendo los requisitos que 
cstablcc(,ll las leyes en "igol': 

X. Representar al I1lstitulo como mandatario 
general para pleitos y cobranzas, con todas las 
facultades generales y las que requieran cláu· 
sula especial conforme a la ley, pudiendo, par
cialmente, sustituir ° delegar este mandato en 
uno o más apoderados; 

XI. Las que expresamente le encomiende el 
Consejo de Administración, y 
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XII. Las demás que le señalen las leyes, re
glamentos y disposiciones administrativas. 

Articulo 149 El personal del Instituto :.\Iexi
cano de Comercio Exterior quedará sujeto a 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Reglamentaria del Apartado B), del 
artículo 123 de la Constitución. 

Artículo 159 Las dependencias del Ejecutivo 
Federal proporcionarán al Instituto los infor
mes y datos necesarios para el ejercicio de sus 
atribuciones. 

Artículo 169 Pina integrar su personal técnico, 
el organismo debed mantener relaciones con 
las universidades o centros de educación supe~ 
rior, a efecto de que éstos le propongan egresa" 
dos que se hubieran especializado en materia 
de comercio exterior. 

Artículo 1í9 Las personas físicas o morales 
que realicen habitualmente operaciones de co
mercio exterior, están obligadas a presentar en 
el Registro Nacional de Exportadores e Impor
tadores del Instituto, una solicitud para obte
ner su inscripción y cédula correspondiente. 

Aytír-ulo 189 El domicilio del Illstit uto Me
xicano de Comercio Exterior .~erá el Di.5trito 
Federal, y los Tribunales Federales sedo com
petentes pilra conocer)' resolver todas las con
troversias en que sea parte. 

TRA;\Sl'IORIOS 

,1Ytltll!o PYimero. La presente le)' entrad. en 
\ Igor sesenta (Has dC:'spllt',S de su publicación 
en el /)il1l'io Ofir-ial de la Federaci6n. 

Articulo Segundo. Se derogan las disposicio
nes legales o reglament:J1ias que en cualquier 
forma se opongan a las de la prc~entc ley. 

Artindo TcrcrfO. Entretanto JlO ~c puhlique 
el reglamenlo del Registro Nacional de Expor
tado] ('s e Importadores, continuarán aplicándo
se las disposiciones respectivas de la Ley de 
treinta y uno de diciemhre de mil noveóentos 
cincuenta y seis, que creó la C01ni~ión para 
la Protección del Comercio Exterior de México. 
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Artículo Cuarto. Las secretarías de Hacienda 
y CrédiLo Público, Industria y Comercio, del 
Patrimonio Nacional, de Relaciones Exteriores, 
así como el Banco de l\Iéxico, y el Ballco 
Naciollal de Comercio Exterior, tomarán con· 
juntamellte las medidas. nece~<lrias para que el 
Instituto l\Jcxicano de Comercio Exterior se 
COllstituya dentro del plazo que señala el ar
tículo primero transitorio de esta ley, y para 
que dentro del mismo término, se le haga e11-

trega formal e inventariada de los bienes - mue
Lles e inmuebles que inicialmente constituyan 
su patrimonio. 

ArtículO' (¿/linfo. El Instituto asumirá las fun
ciones atribuidas a las siguientes entidades: 

Consejo Nacional de C:omercio Exterior; Co
mité Cr)ordin;¡dor de la Promoción del Comer-

cio Exterior; Centro Nacional de Información 
sobre Comercio Exterior; Comité de Importa
ciones del Sector Público; Comisión l\'acional 
de Fletes Marítimos; Comisión para la Protec
ción del Comercio Exterior de ::\Jéxico y De
partamento de Intercambio Compensado del 
Banco Nacional de Comercio Exterior, S. A. 

En tanto no se expidan las reglamentaciones 
relativas al ejercicio de estas funciones quedan 
vigentes bs disposiciones que regulan el funcio
namiento de las entidades mencionadas en el 
p;írrafo anterior en cuanto no se opongan a 
las disposiciopes de esta ley. 

Artículo Sexto. Como consecuencia de lo (lis
pues-to en el artículo anterior, las entidades a 
que el mismo se refiere, pasarán a formar parte 
del Instituto. 
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